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Murcia, 28 de diciembre de 2018 
 

 

Estimados compañeros, 
 
A la vista de la propuesta emitida por la comisión evaluadora para la concesión de Premios 
Extraordinarios de Doctorado de la Facultad de Medicina correspondientes a la 
convocatoria excepcional del curso 2016-2017, y a instancias de la misma, se hace pública 
la resolución provisional. 
 
Se establece un plazo de reclamación de cinco días. La presentación de la documentación 
se realizará en la Secretaría del Centro hasta las 14 horas del 8 de enero de 2019. 
Transcurrido ese plazo sin que haya formulado reclamación, la presente propuesta se 
elevará a definitiva. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
 
 
 
 

Fdo.: María del Pilar Almela Rojo 
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